
CONSTANCIA SECRETARIAL:  La dejo en el sentido que el día 16 de septiembre de 2022 venció el termino 
con que contaba la parte pasiva para pronunciarse sobre la demanda.  
 
 El día 15 de septiembre de 2022, allego escrito contentivo de objeción frente a loa inventarios y avalúos.  
 
 
GILMA ELENA FERNÁNDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 

 
 
 
 

Expediente 2020-00267-98 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, Octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) . 
 
 
 
De conformidad con la constancia secretarial   y como quiera que el demandado ya 

se encuentra notificado del auto admisorio de la  presente demanda de 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, presentada a través de apoderado 

judicial por LUIS FERNANDO CASTAÑEDA CARO en contra de JULIANA BERNAL 

HENAO, en consecuencia, se ordena el emplazamiento a los acreedores de la 

Sociedad Conyugal para que acudan a hacer valer sus créditos, dentro de la 

oportunidad procesal, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso 6º del artículo 

523 del Código General del Proceso. 

 

Obtenido lo anterior, se procederá a programar el acto procesal subsiguiente, es 

decir la diligencia de inventarios y avalúos.  

 

Es de advertir, que las objeciones al inventario y avalúos, se ventilan, dentro de la 

diligencia pertinente. (Art, 501 del Código General del Proceso). 

 

Se deja en conocimiento de las partes el resultado de la cautela decretada sobre el 

bien inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 280-191964, habida cuenta 

que la oficina de registro de instrumentos públicos de la ciudad, informa que la 

medida ha surtido sus efectos legales.  

 



Finalmente, se reconoce personería jurídica, para actuar en estas diligencias 

liquidatorias, en nombre de la señora JULIANA BERNAL, al Dr. Andrés Felipe 

García Wagner. 

 

Notifíquese, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 
gym 
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